
El Universal

Sección: Metropoli Página: 10

2023-04-01 03:43:27 76 cm2 $8,559.41 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La consejerapresidentadel Ins-
titutoElectoralde la Ciudad de
México (IECM), PatriciaAvenda-

ño, destacóque pese al desafío
que representanlas recientesre-
formas a la normativa electoral

nacional y local,el institutoga-
rantiza el ejerciciopleno de los

derechos político-electoralesde
la ciudadanía capitalina.

“Enun contextoadversoendi-
versos sentidos,el institutohizo
frentecon éxitoy solvenciaa los

retosque se plantearon y dirigió
conclaridadsu actuar,almás im-

portantede sus objetivos:garan-
tizar el ejerciciode los derechos

políticos-electoralesy departici-
paciónde los ciudadanosdeesta
capital”,afirmódurantelasesión
públicasolemnedelConsejoGe-
neral,dondepresentósuInforme
deActividades2022.

La consejerapresidentatam-
bién resaltó el Décimo Aniver-

sariodelPresupuestoParticipa-
tivo,al ser un mecanismo de de-

mocracia directa de mayor in-
terés para los vecinos de la ca-

pital, “quienes han generado
importantes mejoras en sus
unidades territoriales con los

proyectos promovidos por la
propia ciudadanía”. e

Hicimos frente a los

desafíos,dice

consejerapresidentaal
rendir informe2022

“Derechos
electorales
están

garantizados”

LAURA ARANA

EL UNIVERSAL
ELGRAN DIABIO DI MEXICO



Noticias MVS (Sitio)

2023-03-31

Destaca IECM en informe anual de actividades 2022 cumplimiento de deber institucional
Autor: Adrián Jiménez

Durante el 2022 y lo que va de este año, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha cumplido con su deber como

autoridad en la materia y ha garantizado el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de la ciudadanía.

Lo anterior, pese a la disminución de presupuesto y las recientes reformas a la normativa electoral nacional y local, destacó la Consejera

Presidente de este organismo, Patricia Avendaño Durán.

Al presentar el Informe de Actividades 2022, la consejera Avendaño Durán reconoció la labor del personal ante el actual reto que

enfrentan.

"Uno de los principales retos que tenemos en este escenario, que sigue siendo complejo durante el presente año, es mantener los altos

niveles de ejecución de las tareas que tenemos asignadas, y en ello por supuesto apostamos nuevamente al compromiso y

profesionalismo de nuestro funcionariado".

"En este sentido, puedo afirmar que durante el año 2022 y por su puesto en lo que va del transcurso de este año el Instituto ha cumplido

con su deber como autoridad electoral y ha garantizado el ejercicio de los derechos político-electorales de los habitantes de la capital",

expuso.

Asimismo, como parte de este Informe se dio cuenta de los retos, avances y áreas de oportunidad que tuvo el IECM durante 2022, en

materia de igualdad de género y derechos humanos, educación cívica, participación ciudadana, organización y geoestadística,

asociaciones políticas, vinculación con órganos externos y gestión de calidad.

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/3/31/destaca-iecm-en-informe-anual-de-actividades-2022-cumplimiento-de-deber-institucional-588029.html
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Destaca Consejera Presidente cumplimiento de deber institucional de IECM, en informe anual
de actividades 2022
Autor: Redacción

Pese al desafío que representan las recientes reformas a la normativa electoral nacional y local, el Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) ha cumplido con su deber como autoridad en la materia y ha garantizado el ejercicio pleno de los derechos

político-electorales de la ciudadanía capitalina, como lo mandata la Ley, gracias al compromiso, dedicación y profesionalismo de todas

las personas servidoras públicas que trabajan en esta institución, expuso la Consejera Presidente, Patricia Avendaño Durán.

"Uno de los principales retos que tenemos en este escenario, que sigue siendo complejo durante el presente año, es mantener los altos

niveles de ejecución de las tareas que tenemos asignadas, y en ello por supuesto apostamos nuevamente al compromiso y

profesionalismo de nuestro funcionariado", enfatizó.

En sesión pública solemne del Consejo General, la Consejera Avendaño Durán presentó su Informe de Actividades 2022, en el que

resaltó la Conmemoración del Décimo Aniversario del Presupuesto Participativo, en marzo del año pasado, al ser el mecanismo de

democracia directa de mayor interés para las vecinas y los vecinos de la capital, quienes han generado importantes mejoras en sus

unidades territoriales con los proyectos promovidos por la propia ciudadanía.

También destacó el proceso de adecuación que se llevó a cabo en la estructura orgánica del IECM, derivado del Dictamen por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

(Código local), el cual fue publicado el 2 de junio de 2022 en la Gaceta Oficial.

Asimismo, el Informe da cuenta de los retos, avances y áreas de oportunidad que tuvo el IECM durante 2022, en materia de igualdad de

género y derechos humanos, educación cívica, participación ciudadana, organización y geoestadística, asociaciones políticas,

vinculación con órganos externos y gestión de calidad.

Al respecto, la Consejera Presidente refirió que, como parte de las actividades de verificación y seguimiento a la ejecución de los

procesos en el IECM se cuenta con un programa de auditorías internas, el cual tiene como objetivo asegurar que los puntos de control en

los procesos se cumplan conforme a lo planificado y determinado por los procesos del Sistema de Gestión de Calidad Electoral.

En ese sentido, durante la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, la auditoría interna se llevó a cabo en el período siguiente: 1 y 31

de mayo, así como 1, 2, 6, 7, 8 y 15 de junio de 2022, y del 13 al 16 de diciembre, en modalidad presencial, el IECM recibió la auditoría

de recertificación de su SGCE, la cual tuvo como objetivo verificar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el estándar

internacional ISO/ TS 54001:2019 (ISO Electoral), los requisitos internacionales y nacionales aplicables a las operaciones desarrolladas

por el IECM, así como el cumplimiento a los procedimientos internos definidos y establecidos por el Sistema.

Previo al Informe de Actividades 2022, en sesión ordinaria, el Consejo General del IECM aprobó la suspensión para la armonización de

la normativa que emite este Instituto, que fue previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2023, hasta en tanto se emita la legislación

electoral local por parte del Congreso de la Ciudad de México, derivado del Decreto de Reforma Nacional en la materia.

En el documento se indica que en razón de que, ante una posible reorganización a la estructura del IECM, mandatado en la Ley General,

así como la eventual armonización de la legislación secundaria que emita el Congreso Local, se prevé que deba realizarse la

actualización de la normativa interna de este organismo; razón por la que, con el fin de atender las normas generales, locales y

secundarias que deriven el Decreto de Reforma Nacional, lo conducente es prorrogar el plazo para la adecuación de la normativa interna

del Instituto Electoral, hasta en tanto se tenga certeza jurídica de las disposiciones legales emitidas por el legislador local y los plazos

para su cumplimiento.

Además, el Consejo General se dio por enterado del Informe en cumplimiento del Artículo 133, párrafo segundo de la Ley de

https://lineapolitica.com/destaca-consejera-presidente-cumplimiento-de-deber-institucional-de-iecm-en-informe-anual-de-actividades-2022/
https://lineapolitica.com/destaca-consejera-presidente-cumplimiento-de-deber-institucional-de-iecm-en-informe-anual-de-actividades-2022/


Participación Ciudadana de la Ciudad de México, ante el Congreso de la Ciudad de México sobre el Ejercicio de Presupuesto

Participativo 2022, en el que se detalla el avance reportado por cada una de las 16 Alcaldías, respecto de la ejecución de los proyectos

ganadores en el referido ejercicio.

Igualmente, fueron aprobados los "Criterios del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la integración de las Comisiones de

Participación Comunitaria", así como el Programa de atención e información a personas observadoras acreditadas, expertas nacionales y

personas visitantes extranjeras en el marco de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de

Presupuesto Participativo 2023 y 2024.
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Destaca Consejera Presidente cumplimiento de deber institucional de IECM, en informe anual
de actividades 2022
Autor: Redacción

Pese al desafío que representan las recientes reformas a la normativa electoral nacional y local, el Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) ha cumplido con su deber como autoridad en la materia y ha garantizado el ejercicio pleno de los derechos

político-electorales de la ciudadanía capitalina, como lo mandata la Ley, gracias al compromiso, dedicación y profesionalismo de todas

las personas servidoras públicas que trabajan en esta institución, expuso la Consejera Presidente, Patricia Avendaño Durán.

"Uno de los principales retos que tenemos en este escenario, que sigue siendo complejo durante el presente año, es mantener los altos

niveles de ejecución de las tareas que tenemos asignadas, y en ello por supuesto apostamos nuevamente al compromiso y

profesionalismo de nuestro funcionariado", enfatizó.

En sesión pública solemne del Consejo General, la Consejera Avendaño Durán presentó su Informe de Actividades 2022, en el que

resaltó la Conmemoración del Décimo Aniversario del Presupuesto Participativo, en marzo del año pasado, al ser el mecanismo de

democracia directa de mayor interés para las vecinas y los vecinos de la capital, quienes han generado importantes mejoras en sus

unidades territoriales con los proyectos promovidos por la propia ciudadanía.

También destacó el proceso de adecuación que se llevó a cabo en la estructura orgánica del IECM, derivado del Dictamen por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

(Código local), el cual fue publicado el 2 de junio de 2022 en la Gaceta Oficial.

Asimismo, el Informe da cuenta de los retos, avances y áreas de oportunidad que tuvo el IECM durante 2022, en materia de igualdad de

género y derechos humanos, educación cívica, participación ciudadana, organización y geoestadística, asociaciones políticas,

vinculación con órganos externos y gestión de calidad.

Al respecto, la Consejera Presidente refirió que, como parte de las actividades de verificación y seguimiento a la ejecución de los

procesos en el IECM se cuenta con un programa de auditorías internas, el cual tiene como objetivo asegurar que los puntos de control en

los procesos se cumplan conforme a lo planificado y determinado por los procesos del Sistema de Gestión de Calidad Electoral.

En ese sentido, durante la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, la auditoría interna se llevó a cabo en el período siguiente: 1 y 31

de mayo, así como 1, 2, 6, 7, 8 y 15 de junio de 2022, y del 13 al 16 de diciembre, en modalidad presencial, el IECM recibió la auditoría

de recertificación de su SGCE, la cual tuvo como objetivo verificar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el estándar

internacional ISO/ TS 54001:2019 (ISO Electoral), los requisitos internacionales y nacionales aplicables a las operaciones desarrolladas

por el IECM, así como el cumplimiento a los procedimientos internos definidos y establecidos por el Sistema.

Previo al Informe de Actividades 2022, en sesión ordinaria, el Consejo General del IECM aprobó la suspensión para la armonización de

la normativa que emite este Instituto, que fue previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2023, hasta en tanto se emita la legislación

electoral local por parte del Congreso de la Ciudad de México, derivado del Decreto de Reforma Nacional en la materia.

En el documento se indica que en razón de que, ante una posible reorganización a la estructura del IECM, mandatado en la Ley General,

así como la eventual armonización de la legislación secundaria que emita el Congreso Local, se prevé que deba realizarse la

actualización de la normativa interna de este organismo; razón por la que, con el fin de atender las normas generales, locales y

secundarias que deriven el Decreto de Reforma Nacional, lo conducente es prorrogar el plazo para la adecuación de la normativa interna

del Instituto Electoral, hasta en tanto se tenga certeza jurídica de las disposiciones legales emitidas por el legislador local y los plazos

para su cumplimiento.

Además, el Consejo General se dio por enterado del Informe en cumplimiento del Artículo 133, párrafo segundo de la Ley de

https://agencialibertad.com/destaca-consejera-presidente-cumplimiento-de-deber-institucional-de-iecm-en-informe-anual-de-actividades-2022/ 
https://agencialibertad.com/destaca-consejera-presidente-cumplimiento-de-deber-institucional-de-iecm-en-informe-anual-de-actividades-2022/ 


Participación Ciudadana de la Ciudad de México, ante el Congreso de la Ciudad de México sobre el Ejercicio de Presupuesto

Participativo 2022, en el que se detalla el avance reportado por cada una de las 16 Alcaldías, respecto de la ejecución de los proyectos

ganadores en el referido ejercicio.

Igualmente, fueron aprobados los "Criterios del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la integración de las Comisiones de

Participación Comunitaria", así como el Programa de atención e información a personas observadoras acreditadas, expertas nacionales y

personas visitantes extranjeras en el marco de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de

Presupuesto Participativo 2023 y 2024.
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Pese a los desafíos, el IECM ha cumplido como autoridad electoral: Avendaño
Autor: Patricia Ramírez

Cortesía @iecm

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha cumplido con su deber como autoridad electoral y ha garantizado el ejercicio

pleno de los derechos político-electorales de los capitalinos, aseguró la presidenta del organismo electoral, Patricia Avendaño.

"Uno de los principales retos que tenemos en este escenario, que sigue siendo complejo durante el presente año, es mantener los altos

niveles de ejecución de las tareas que tenemos asignadas, y en ello por supuesto apostamos nuevamente al compromiso y

profesionalismo de nuestro funcionariado", enfatizó.

En sesión solemne del consejo general, donde presentó su informe de labores correspondiente a 2022, recalcó que pese al desafío que

representan las recientes reformas a las leyes electorales, se ha cumplido a la ciudadanía.

LEE ADEMÁS: Amplía IECM plazo para registro de candidatos a Copacos hasta el 30 de marzo

Asimismo, precisó que se conmemoraron diez años de la implementación del Presupuesto Participativo, que es el mecanismo de

democracia directa de mayor interés para las vecinas y los vecinos de la capital, quienes han generado importantes mejoras en sus

unidades territoriales con los proyectos promovidos por la propia ciudadanía.

También destacó el proceso de adecuación que se llevó a cabo en la estructura orgánica del IECM, derivado del dictamen por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

(Código local), el cual fue publicado el 2 de junio de 2022 en la Gaceta Oficial.

Asimismo, el Informe da cuenta de los retos, avances y áreas de oportunidad que tuvo el IECM durante 2022, en materia de igualdad de

género y derechos humanos, educación cívica, participación ciudadana, organización y geoestadística, asociaciones políticas,

vinculación con órganos externos y gestión de calidad.

Al respecto, la consejera presidenta refirió que, como parte de las actividades de verificación y seguimiento a la ejecución de los

procesos en el IECM se cuenta con un programa de auditorías internas, el cual tiene como objetivo asegurar que los puntos de control en

los procesos se cumplan conforme a lo planificado y determinado por los procesos del Sistema de Gestión de Calidad Electoral.

En ese sentido, durante la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, la auditoría interna se llevó a cabo en el período siguiente: 1 y 31

de mayo, así como 1, 2, 6, 7, 8 y 15 de junio de 2022, y del 13 al 16 de diciembre, en modalidad presencial, el IECM recibió la auditoría

de recertificación de su SGCE, la cual tuvo como objetivo verificar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el estándar

internacional ISO/ TS 54001:2019 (ISO Electoral), los requisitos internacionales y nacionales aplicables a las operaciones desarrolladas

por el IECM, así como el cumplimiento a los procedimientos internos definidos y establecidos por el Sistema.

https://ovaciones.com/pese-a-los-desafios-el-iecm-ha-cumplido-como-autoridad-electoral-avendano/

